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VISTO:

El Exped¡ente N' 010-2024224867, Solic¡tud 5/N, ingresado por el serv¡dor ROGER

EAzAf{ tOPEz, la cualsol¡cita realizar el pago de lntereses Legales por el concepto
del pago de devengados de reintegro del 05% en aplicación al anículo 2" decreto
Ley 25981 del Expediente Jud¡c¡al N" 00275-20f8-G2201-JR-LA-01; Exped¡ente N"

070-2024276772, el lnforme N" 101-2024-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE; Exped¡ente
N' 010-202,1466269, Nota lnformativa N' 0195-2024-GRSM/DIREPRO/OGA;
Exped¡ente N' 01G.202¿1491179, Memorando N" 68G.2024-GRSM/DIREPRO;

Exped¡ente N' 010-2024327205, Nota N" 293-2024-GRSM/DIREPRO/AL;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constituc¡ón PolÍtica del Estado, Ley de Reforma
const¡tucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre descentralizac¡ón - Ley N" 27680, Ley Orgán¡ca de
Gob¡ernos Reg¡onales - Ley N' 27867 y sus modificator¡as, Ley N' 27902 y 28013, se les reconoce a los

Gob¡ernos Reg¡onales autonomía polít¡ca y adm¡ñistrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el artículo 104' del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) de la
D¡rección Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR,
señala: "La D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón es el órgano de lÍnea de la Gerenc¡a Regional de oesarrollo
Económ¡co (...)", y en el artÍculo 105'de la misma norma, se dispone las funciones generales de la Dirección
Reg¡onal de la Producción, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emit¡r
Resoluciones O¡rectorales Regionales conforme a su competencia";

Que, siendo ello asfy de conformidad con lo establecido en la Constitución Polít¡ca
del Perú en el artículo 139, inc¡so 2, es princip¡o de la función jur¡sdiccional en que n¡nguna autor¡dad puede
dejar sin efecto resoluc¡ones que han pasado en autoridad como cosa ¡uzgada, ni modificar sentencias n¡

retardar su ejecuc¡ón. Razón por la cual, correspond€ em¡tir el Acto Adm¡nistrat¡vo que asf lo d¡sponga;

Que, con Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 598-202l-GRSM/DIREPRO, de fecha 13

de diciembre d€ 2021, se resuelve reconocer y pagar al servidor ROGER BAZAN LOPEZ, la suma ascendente a
S/ 1,457.17, co¡rcspond¡ente al 05% de su haber mensual perc¡b¡do desde setiembre 2001 hasta noviembre
de 2O2L;

Que, para el reconocim¡ento de lnterés Legal Laboral, no es necesario que el

trabajador afectado exija, judicialmente el cumpl¡m¡ento de la obligac¡ón al empleador o pruebe haber
sufrido algún daño, es decir, basta que el empleador no pague el adeudo laboral en la oportun¡dad debida,
para que de manera automát¡ca ya a part¡r del día s¡gu¡ente de aquel en que se produjo el incumplimiento,
se devenguen ¡ntereses a favor del trabajador...(...) tal como, lo señala la Autor¡dad del Serv¡c¡o Civ¡1, en su
lnforme Técnico N' 024-2013-SERVIR/GPGSC, y Decreto Ley N'25920;

Bajo ese contexto, se corrobora que el ¡nterés le8al a reconocer a favor de la
recurrente, cuente con el lnforme favorable de la Unidad de Personal de la Of¡cina de Gest¡ón Adm¡n¡strativa
de la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción, en tal sentido, la liquidación de ¡ntereses cumple con los requis¡tos
establecidos en la D¡rectiva N' 006-2013-GRSM/ORA, la misma que establece los "L¡neamientos Generales
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para el Cálculo de lntereses en Mater¡a Laboral, en consecuencia, corresponde al Titular de la Unidad
Ejecutora emit¡r la Resoluc¡ón correspond¡ente;

Que, en fecha 22 de octubre de 2024, la lefa de la Unidad de Personal em¡tió el
lnforme N" 101-2024-GRSM/OIREPRO-OGA-UPE, donde concluye que: "En cumplimiento a lo solicitado,
acorde a la sentencia se proced¡ó al respectivo cálculo de lntereses que se encuentra €n hoja Excel adjuntado
a la presente, desde set¡embre 2001 hasta nov¡embre de 2021 ascendente a la suma de:

5eñora: ROGER BAZAN TOPEZ

Cargo: Personalde Apoyo en la Unidad de Patr¡monio de la DIREPRO

N¡vel : STB

ANOS MESES DEVENGADOS INTERES A PAGAR

setiembre 2001 hasta

noviembre de 2021

06 7,464.77

TOTAL 416.33

Que, con Nota lnformat¡va N' 0195-2024-GRSM/DIREPRO/OGA la oficina de
Gest¡ón Administrativa remite el ¡nforme al despacho d¡rectoral para acto resolutivo;

Que, mediante memorando N" 680-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 28 de octubre
de 2024, el despacho d¡rectoral rem¡te a la of¡c¡na de Asesoría Legal sol¡citando la em¡s¡ón de acto resolut¡vo
a favor del servidor ROGER BAZAN tOPEz respecto a realizar el pago de lnt€reses Legales por el concepto del
pago de devengados de re¡ntegro del 05% en apl¡cac¡ón al artículo 2'decreto Ley 25981 y con Nota N'293-
2024-GRSM/DIREPRO/AL, la of¡c¡na de Asesoría Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas de
conform¡dad con la Resolución Eiecutiva ReSional N" 209-2024-GRSM/GR, contando con la opin¡ón técnica
correspondiente y con la v¡sac¡ones de la Unidad de Personal, la Oficina de Gestión Adm¡nistrativa y la

Oficina de Planeamiento Sector¡al y Asesorfa Legal;

SE RESUETVE:

anícuto pnlutno. - APRoBAR Et MoNTo A PAGAR, por tntereses Legales

Laborales por el concepto de pago de devengados de re¡nte8ro del 05%, en aplicación al artículo 2'del
decreto ley N' 25981, del Expediente Judic¡al N' 00275-2018{-2201-JR-tA{1, deuda equ¡valente a la suma
de cuATRoctE Tos otrctsÉts v rtTroo sotEs (s/ 415.33) a favor del señor RoGER BAZAN LoPEz, de los
per¡odos set¡embre 2001 hasta noviembre de 2O2!, de acuerdo al lnforme N' 101-2024-GRSM/DIREPRO-
OGA-UPE:

ANOS MESES DEVENGADOS INfERES A PAGAR

06 L,464.77

TOTAL

416.33

set¡embre 2001 hasta

noviembre de 2021

416.33

416.33
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ARTíCULO SEGUNOO. - El egreso que genere el cumplim¡ento de la presente

Resoluc¡ón, será calendarizado por la oficina de Pr¡or¡zac¡ón del Gobierno Reg¡onal de San Martín, para el

cumplim¡ento de d¡cho Mandato Jud¡cial.

ARTÍCU tO TERCERO. - ENCARGAR a secretaría de esta Dirección Regional, not¡ficar

copia fedateada de la presente Resolución a la Oficina de Pr¡orizac¡ón del Gobierno Regional de 5an Martín,

a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo Económ¡co, a la Un¡dad de Personal, la of¡cina dé Gestión

Administrat¡va, la Ofic¡na de Planeamiento Sector¡al, Asesoría Legal, legajo personal y al ¡nteresado para

conocim¡ento y fines.

ARÍICUtO CUARTO, - Et{CARGAR al responsable de la elaboración y actual¡zac¡ón

del Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad la publicación de la presente Resolución D¡rectoral

Regional.

Retístrese, Comuníquese y
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